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rulada la indicaclOiI del señor Marm, que dice: "Los 

¡"ueees letrados de pn~mera instancia i 103 miembros de los 
Tribunales Superiores de jusilcia ," jllé rechaz',da '(lO!' 1 ~ 
,,'ot08 contra 2. 

La dil8&ñ()r Coneh(¡ tambim 10 jlié par 11 votos contra 
3. 
E~ inciso de la Gomi8ion jué aceptado por unanimi. 

,!ad. 
Se pU80 en discusion el inci~o 4. o que dicM Los Intenden

tt'8 de provincia i 60bernadwcs de departamento." 
El señor Réyes.-Este inciso puedo dar lugar a 

Illl largo debate, señor Presidente; í como la hora es 
l'u8tante avanzada, podriamos dejf\l'lo para otra se· 
Ilion. 

El señor Presidente.-Si ninguno de los seño· 
ros Senadores hace uso de la palabra, se rotará el in
ciso; si hai debate se levantará la sesion. 

El señor Réyes.-El señor ConclJ:,t ha hecho. 
respecto de este inciso, las mismas iudicaciones q u¿ 
respecto del inciso anterior. 

El señor ConCha.-Sí; pero para sostenerlo ten· 
dria que repetir las mismas razones que he espuesto 
tratándose de los jueces letrados, por cuya razon !lO 
haré uso de la palabra. 

Votado el inciso prop1~esto por el señor Concha, 1'CSltltó 
1'echazado por 10 Vot08 contra ,*, 

Votado el de la Comision re8ulló aprobado JiO.1 1IJW¡Ú

midad. 
Se le¡;ant6 la ses/on. 

SESIOX 3.- ESTRAORDINARIA DE :2 Df; NOVIE~IDltE DE 

1870, 

Presidencict del señor Oovarrúbias. 
SUMARIO. 

Lectura i aprob cion del acta de la ses ion anterior.
Cuenta,-Contiaua la discusion de la reforma constitu
cional. -Se pone en diseusion el inciso 6. o del arto 23 
j es aprobado, -Se suspende la ses ion . -Continua la se
sir'n.-Se pone en discusion el inciso ¡,O del mismoar
tieuto, -Se levanta la sesion, 

Asistieron los señores: Pinto, Réye~, Lira, Solan 
Vial, Beauchef, Concha, Várgas l!'ontecilla, l~ravo, 
Vicuña, ~Iarin i Aldunate. 

Se leyó el acta de la sesion anterior i fuó aproo 
baua, 

J<JI señor Pl'Csitlente.-Segun el acuerdo cele
brado en la ses ion anterior, está en discusion el inciso 
del mismo artículo 23, relativo a los estranjeros. 

El señor Senador Errázuriz al tratarse por primera 
vez este inciso hizo indicacion para que se suprima la 
condicion de que los estranjeros deben estar en pose
sion de la carta de naturaleza a lo ménos G auos áutes 
de ser elejidos. 

El meiso de la Oomist'on dice así: 
Los estranjeros que no han esü~do w poses/on lÍe Slt 

cm·ta de naturaleza al ménos cinco añ08 ántes de 8U clec· 
úon, no comprendiendo esta causa de nulidad a los estmn
jer08 que hayan obtenido especial gracia de n"turalizacion 
por el Cong1·eso. 

El señor Réyes.-Empezaré por de~larar que, ha
biéndose alterado la redaccion de este artículo en la 
parte que le sirve de exordio, prorongo que en lugar 
de decir: esta rausa ~de nulidad, se diga: esta oausa de cs
lunon. 

Entrando ahora al fondo del asunto, i aun cuando 
en ei informe de la Comision se han dado la, razones 
que ella tuvo en vista al consignar el proyecto de re
forma voi 11 permitirme repetirlas mui ala lijera, 

El señor Senador Errázuriz hizo indicacion para 
que se suprimiera. estll condicion a la ct1!\l quedan su-

jefo; todoe los CSLl'fL!ljOI'O", degJ" el IllJlUenlo que son 
ciudadanos chilenos, para poder ejercer lo;, cargos tll' 
Diputado o S"nador. 

1~1 señor UOllch:. lllodifilJa el inciso de la COllli:lioll, 
proponiendo que se ncceoite una residencia dc cineu 
años en el país ántes de la eleccioll para que pueda 
ser elejido Diput:.d,) un estranjero I1atural'izado. Al 
paso que la Comision exije que para ello el estranjel'O 
haya estado en posesion de la carta de naturalcza a lo 
ménos cinco años :tntes de la ole.!ciou. 

L:. indioacion del señor l~rrázuriz aun'lue se apoya 
en razones al parecer Illui poderosas, no creo que deba 
ser aceptada por el Scn:.do. 

Un cstranjero, por el solo hecho dc haber obtenido 
carta de nllturalczl\ deo;pucs de haber residido lID solo 
año. en la TI.epública, no puede ofrecer las gllralltia~ 
qne el país tiene el derecho de exijir a sus represcll
tantes, garantías que consisten: primero en el apego, cn 
la afeccion hácia su patria adoptiva; i segundo ell 

tener conocimiento cabal de sus intereses i lIecesida
des, a fin de que pueda cjercer su cargo con el celo i 
acierto necesarios. El eBtranjero solo conserva apego i 
amor al suelo que le vió nacer, al que espera ,"oh-el' 
tarde o temprano. Seria, pues, un error presumir que 
desde su lleg:.da a Chile se hana en aptitud de repre
sentar en el Congreso Nacional a los ciudadanos de Sll 
patria :.doptiva. 

Por esto es que algunas de nuestras Constimcione8 
a!lteriores i todas las Constituciones estranjeras exi
j¡.,n condiciones especiales i diversas para 'lue el hi
jo de otro país sea ciudadano elector i ciudauano de
jible, i 1<1 raZln es clara. No es necesario poner muchas 
trabas al estranjero para que obtenga el derecho dc 
sufrajio; pues la influencia que por esta circunstancia 
va a e.iercer sobre los destinos del país,es insignificante; 
su voto so pierde entre una inmensidad de electores; i 
es mas que probable que no ejerza influencia algulI:' en 
1:' marcha de los negocios públicos. Al paso que si fue-
a ciudadano elejible i llegara, supongamos, a hacer 

parte del Senado la C08:' seria mui distinta: ya su voto 
no estari:. en la relacion de uno a scsenta, setenta u 
ochenta mil, sino 811 la proporcion de uno a veintc o 
treinta. 

Ya comprende 1:. Honorable Cámara cuán grave es 
la influencia '1ue el voto de ese individuo va a ejercer 
en los intereses del país, siendo ciud:.dano elejible; i 
cuán distinta es la que puede ejercer aienuo 1\nicameu
te CIUdadano elect0r. 

Pero, aparte de esta observacion jeneral, la Comi. 
cion se encontró cn presencia de un artículo de la 
COllEtitucion, no reformable, el artículo 126, que dice: 
"Para ser Alcalde o Rejidor, se requiere: 1.0 ciudada
"nia en ejercicio; 2. 8 CIl1CO años, a lo ménos, de "ccin
"dad en el territorio de la Municipalidad:' 

La Comision dijo: 110 h:ú razoll para conservar la 
disposicion actual de la Constitucion, que exije a los 
que no han nacido en Chile a lo ménos sei~ auos de 
posesíon de la car~a de naturaleza para poder ser ele
jidos Diputados; pero creyó tambien que no podia dis
minuir ni un solo dia a los cinco años que elb propo· 
neo Porque si la OODstitucion ha querido quc aun 
los mismos hijos del país acrediten un:. residencia de 
cinco años :tntes de que eutren a deliberar sobre los 
negocios e intereses de una miserable .Municipalidad; i 
digo miserable, porque, segun nuestro sistema constitu· 
cional, las Allbdelegaciones pueden tener tambien :\1 u· 
nicipalidad; si la Constitucion, decia, ha querido eso, 
tratándose de ciudadanos naturales i de los intereses 
de un pequeño municipio; ahora, cuando se trata de 
la gran ~luuieipalidad, del Congreso, encargado de ve-
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lar sobro los intereses de todas l:ts Munieipalidados de I nocimientos particulares minucioscs i cabales. No mé 
la República, ¡,cómo no exíjír nI estranjero para que parcce justo, por consiguiente, deJucir de ese artículo 
sea ciudadano clejible, a lo ménos una condicion ana la eOllsccllencia que ha deducido el señor Réyes. 'l'am· 
loga a la que la Constitucion exije a los micmbros de poco admito las dcmas con~idcraciones que hc oido :t 

ulla Municipalidad cualquiera? los que sostienen el inciso. El tiende a entorpecer i 
Voí a esplicarme mas claramente. Si la Constitucion embarazar el derecho de sufrajio. Al paso, que sc 

exije para que los ciudadanos nacidos ell Chile ruedan impide ¡t un estralljero ilustrado i que pudiera pres· 
,lesempeñar el cargo de Alcalde o Rejidor municipal, tal' lllu~hos i grandes servicios al país, ser Senador o 
a mas de la calidad de ser elector, el requisito indis· Diputado, se cobarla tambien la libertad de los :30 o 
pensable de haber re~idido a lo ménos cinco ailos en 50,000 habitantes do un d('partalllcnto, que, I¡¡¡bien 
el territorio Illunicipal, tratándose de estranjeros, j para do deposi tado en esc e>,traujero toda su confianza, no 
'lue puedan ejercer en el Oong¡'cso el cargo de repre· puedell llevarlo al Congreso para quc allí represente 
scntantes de la nacion es preciso (lue, a lilas de haber su s intereses. De manera Cjuo,pOl' despojar del dere· 
ad'luirido la ciudadanía chilena, rOl1ui,ito indispensa. eho en cuestion a uno o dos iudividuos, so (t'.Jita 1" 
hle, ponerlos al nirel de los hijos del país, qne prueben libertad a lIluchos miles do electoros, segun sea la illl' 
haber estado en posecion de ese prívilejio a lo 1116nos portancia del departamento. 
cinco a¡;os {tutes de la eleccion. Opino qne mejor es dojar ámplia liberUtd al ¡l11eblo 

Aceptar la iudicacion dol selior Enázuriz o la del para fijarso en la porEoua, o personas que juzglle lllas 
señor Concha, equivaldria a colocar a los estranjoros conveuiellte nOlllbrar para sus representantes, i por 
en llIejor condicion que los mismos ciudadanos natura· tanto acepto la indicacioll del seüor Senador EniÍ' 
1e8; pues so impondria a estos últimos, en virtud do un zuriz. 
precepto constitucional no reforlllable, para ser miem El señor l\'lnl'in. -Cuando se a.iitó en el SeDad", 
hros de un Ouerpo municipal, UBa coudicion que no se la cuostion rclatlva a la cindatlallía, opiné pOl'<jUO el 
impono a a'1uellos para ser miembros del Congreso. t6nllino do U1l ailo quo se prC'pollia para adquirirla 

l~n virtud tI e estas consideraciones creo quo la Cá- em demasiado corto. Sin emb'lrgo, el Senado no aeep
lllara debc acoptar el inciso propuesto por la Comision, tó C1Jtónces mi manera dc pellsar sobre ese artícul,,; 
ctcsechando las indicaciones formulada por los seüores i preciso es qU,e ahora soa consecuento con lo qUe' 
Err:'tzurriz i Concha. aprobó. Voo con mucha esLntñez~t ,¡ue so p"ctcndo e:,;· 

El ,eñor Concltn.-El Senado habrá observado tablecer una di~posicion que está en contracliccion COil 
(¡no cn el fonclo estoi conforme con la opinion de la Oo· elllrtíeulo aprobarlo ontóllCCS. 
mision, desde que yo tambien exijo la condicion de Si es verda,l '¡liO es muí importante el carg') ele re· 
<lue el esLranjero pruebe haber vivido cinco año" entre presclltante del pU0blo, no es lll0ll0S importante 1:1 
110~otros álltes de entrar a formar parto del Congreso; ¡rosesion del derecho de ciudadano elector. l'orq11e t;i 
eOll la diferencia de que yo no pido que esos cinco el primero tiene que cumplir la alta mision que le oo' 
t¡íios sean despuos de haber estado en posccion de la tú confiada, el ciudadano elector no tiene m6nos res
C.lrta de ciudadanía, sino ántes de que el estranjero ponsabilielad anto sí mismo i anto el país al olllitir bU 

oca elejido Diputado o Senador. votoen [:lvor de pel'SOllas que deben cumplir fielmente 
1 la razon de lo que propongo es poderosa. Un cs· el mandato que se les cOllfia. Uno i otro tionen, pueue 

tralljero, segun el proyecto de reforma, puede ser ciu· decirse, igual intervcncioll, igual responsabilidad en b 
dadano chileno despues de un año de pormanencia en buena direccion de los interoses públicos. Si el repl\~
Chile; i pudiera mui bien suceder que despues de ha· scntantc es responsable del cumplimionto del manda· 
ber obtenido carta de naturaleza so ausentase del país to; el elector os responsable del nombramiento del 
para atender a sus negocios o por c¡¡¡¡j(juiera otl'1l ca.rr· mandatario. 
sao A la yuelta do seis u ocho años de residencia en el Si, pues, el Senado ha (luerido ántes qnc, dcspncs de 
estranjero, ostando en posecion do ht carta:de ciudada· un solo ailo de resi<lcncia en el país, pucda el c"tran
llíll durante el tiempo quo rC(luicre el inciso do la Co· jero obtener la ciudadanía chilena, no voo por <¡ui: 
Illision, tendria derecho para ser nombrado Diputado rrlzon se pretel1l1e ahora imponer trabas para e¡IJe el 
() Senador, tlpesar de no tener ningun conoairuionto de e8tranjero, hocho ya ciudadano chileno i honnauo 
nuestras necesidades e illterese9 especiales, ni tampo- nuestro puede ejercer ciertas funciones.::He paroee cpu 
co el celo para el bien del país del cual ha estado au· en esto no hai lújica. (.qué muestras de simpatía de i 
sento. Para precavor el peligro de que sea Senador o interes se drt al estranjero al facilitarlo los mediosuu 
Diputado un estranjero en estas condiciones, exijo yo, llegar a sor ciudadano chileno dei'pues de un solo alío 
no que el estranjero esté Gn posecion de la cart¡t ele ciu· de residencia, si en seguida, durantc cinco años, so ]'J 
eladanía cinco ailos ántos de ser elejido. sino que hay¡t cierran las puertas del Congreso? 
a lo ménos vivido cinco años entre nosotros, :'tlltes de Oonvengo en que para desempeñar oiert'Js carg'lS 
la eleccion. Este hecho es una presuncion bastante es preciso poseer conocimientos ospe(;jalc'<i pcro c;<w 
de que el estranjero naluralizado tiene todits las COIl- comprendo a todos los ciudadanos, sin que haya lllot,i
didones necesarias para ser Diputado o Sonador. YOS para establecer una odiosa diferencia entre el ciu· 

Segun la OonstitucioIl actual, el chileno que per- darJano nacido en el país, i el ciudadano naturalizadu. 
manece mas ~e diez años fuera del país pi.orde sus Si ponemos al estl'Clnjcro al mismo llivcl ,!UO IlUCS

derechos de clIldadtlulai eso artículo, segun creo, so tros conciudadanos do."pues que ha residido UIl nii!) 
hit reformado; i. por lo mismo quedamos ospuostos, entre nosotros ¿por qué lo escluims en seguida cte! CUll' 
como ántes he ulCho, a que los estranjeros sean Dipu. greso? Si ha merecido lluestra confianza al admitirlo el! 
tados o Sen:\dores sin haber estado ántes elJtl'e nosotros el seno de la familia chilena otor(níndole el títu:o 
mas tiempo que elnecesurio para :adquirir el derecho de ciudadano elector con m~cha ~llas raZOll <Jebe. 
Je ciudadano elector, es decir: un año. lllOS allanarle el callJido para que llegue haRta el OOIl-

El señor VicuUa.-Me parece que el artículo groso a COlltribuir con sus lucos i su espcriencia a l;t 
12G, no es aplicable al inciso en cuestiono Aquel se acertada resolucion de las altas cuestiooes que en ([ 
refiere a ~na .localidad, sobre cuyos !n.teroses (i necesi- se ventilan. ¿No tiene aun suficiente amor al paísr ¿No 
dades es lIldlspcnsablo quc los MUlllclpales tengan co· tielle aun bastante conocimiento de nuestros negocios 
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públicos? De esto no debe cuidarse la lei. Cuando los 
ciudadanos le nombran, natural es prosumir que le ha
brán juzgado digno del delicado e importante cargo 
que le confiau; de otra manera no se habrían fijado en 
él 

Conviene, por otra parte, que adoptemos a este res
pecto los principios republicanos de fraternidad e 
igualdad para cou 103 ciudadanos de todos 105 países 
del mundo; ya que los Lemos acatado al facilitar al 
estranjero los medios de adquirir prouto la ciudadanía 
chilena. 

De manera 'jue bien consideradas las razones que 
se han hecho presente para mantoller el inciso, i las 
que lmi par¡t suprimirlo, yo cstoi por lo segundo. 

Si es verdad que la Constituuiou ha querido que, 
p:Haque un eiu.dadano chileuo pucd:! ser Alcalde, He 
jidor municipal acredite ciuco allos de re~iJen· 
cia Jocal, es porque en esto caso se trata de los iutore
,;es especiales de un lugar, respecto de los cuales es 
j udispensable tener conocilllicutos propios, estar al ra-
1'0 ue las necc.sidadcs, de los recursos i de mil cir
eUllstancias estrictamente locales, que seria imposible 
,[ue fuesen debidamente conoeidadas por personas es
trallas al territorio llluniuipal. Por esto es (juela Cons
titllcion exije eso período de cillco ailos. 

En \'irtuu de cstas considcraciollcs opino porque la 
Cámara acepte la illdicacion del sellor Errázuri7.. 

El sellor Réycs.-lHc \'00 en la necesidad de vol
yer a hacer uso de la palabra solo para (Iue no SIl croa 
que con mi silencio me conformo C01l la~ ideas emiti
das por los sellorcs Selladores, Yiculla i ~Iarin. El 
primero impugna 01 inciso fundánuose principalmente 
"n que cuando se priva a un cstralljero do sor elejido 
DiputaLlo o SOllaLlor, se cohart<1 la libertad de suft'a
jios de los 30, o 40,000 individuos 'Iue puedetl fo!'mar 
parte del dcpartameuto o prol'Íucia quo han olejido al 
('iitranjero llataralizado para :m represelltante eu el 
Congreso. 

Si ;.lll estranjcro, por el hecho solo do ser oiudadano 
n cti\'o con derecho do sufrajio, debiese tUlllbien ser 
:\ l'to para ue~CllJpellar el cargo de Diputado o SetJa
,101', Ull prciiidiario '1uc, de~pnos do CUIll plida su con· 
dena, obtiene rehabilitaeion del Seuado ¿podría sor 
SOllador aun cuando tuviese los dOlllas rO'JUisitos ne
cesarios? Nó. sOllor; porriue h Const.itucion tlisponc 
<¡uo pam ser Sonado!' es prooiso no haber sido conde-
1H!d.O janl~s por dolito. ¿,I lo parece al s8ñor Senador 
tlue a fin de liO cohartar h libcrtrrLl del sufrajio, debo
riamos quitar esta restriccion i dejar que fuese llOlll· 
brado Senado:' un illdividuo salido do la Ponitcnlcia
ria? 

Ya vo, pues, el sellor Vicuña que seria un pésimo 
~iSl~'Jlla abolir por completo toda reotriccion, toda cor
tapIsa. 

IJO lllislllo digo al sellor lHarin. En todas las Cons· 
tituciones del llIundo se encuentran consignadas trabas 
de esta naturaleza, i por mas modificaciones i refor
llJ;¡S tIlle se han hecllO, jalllas so ha penmuo en supri· 
mil'h,'. 

Si, lJU?S, ~Iai trabas de esta especie a cada p3S0 en 
h COll,~ItuClOLl, tratándose de los mismos hijos del país 
¡,por que no hemos de hacer lo mismo respecto de los 
cstr:wj eros'? 

Yo quiero (fue al estranjcro se le facilite el camino 
para '1uo se incorpore eUlluestra sociedad; i deapues, 
cuando haya estado cinco años en posesiou de su car
ta de naturaleza, cu'ando pueda creerse que ya tiene 
carillo, q ne tiene afeccion hácia su segunLla patria, 
cuando posea los conocimientos indipensables para des
empellar con dignidad clpuesto de represolltante, 

en tónces podrá ser ciudadano ele j ible i podrá dese m pe. 
ñar el cargo de representante. 

1 no se diga que estos requisitos de amor al país i 
de cono~imientos especiales de nuestra condicion polí
tica i ~ocial son insignificantes. 

Puede ocurrir algun entorpecimiento entre las re
laciones que nos unen con los diferentes paises estral!
jeros; i en este caso, la presencia en el Congreso de al
gun representante que fueRe natural del país con el 
cual se suscitase la desavenencia, podria ocasionarnos 
embarazos de la mayor gravedad. 

Subemos que la guerra en que se encuentra compro
metida la patria despierta en todo ciudadano el amor 
i el entusiaslllo a favor de su caURa. 

¿Creen, pOlo ejemplo, los sellores Sonadores que opi.
nan por In supresion del incicio, que si durante la últ¡" 
ma guerra con Espalla hubiéramos tenido ~n nuestl:o 
COllgreso algun súbdito capallol, llO nos hubiera SUSCI
tado estorbos de ltluc!Ja cOllsideracion? 

Por esta razones inslsto en quo la Cámara apruebe 
d inciso tal como lo propone la Comitiir)l). 

El sellor lUarin.-Necosito decir dos palabra;; 
para refutar Ulla obscrvacion (jue be oido emitir al se
llor Senador, i que, a la yordad, no me satisface. . 

Ha dicho el sellor Réyes que en nuestra COltstttll' 
cion so consignan muchas disposiciones que con ticn~~l 
reBtriccioncs para pOLler ejercor ciertos cargos públi
cos, lo que lllanifiesta (1ue esos mismo cargos, aun tra
tándose de ciudadanos nacitlos en el país, HO puedeu 
ser ejercidos indiotintamellte por cual(l'¡je~ . ciudadau? 
e;rjible, sino cualtdo reune todos los rcqUlHJtoS con~tl
tucionales. N o yco, sellor, cómo puedo esta observaclon 
conducir al fin que persiguo Su Soñod'.!; desde que 
esas restriccionc~ son siempre disposiciones jellcralrs 
que comprenden a todos los ciudadanos i que no afoc· 
tan ningUlJ:1 dCf'i!!\Iuluad ni condicion especial en da
llO de algL1ilos ciL:Jadallos, hayan o nó nacido en.Chile. 

De cOll:iiguiellte, p3ra la euestioll actua.l, nada 11111'01"

ta que la COllstitucion diga: 'para sor Dlpu.ta~o se !,le
cesita sor mayor de euad, pudIendo bastar vClIltmn anos, 
si el itJdi\'iduo es casado; que para sor SenaLlor se nece· 
sita habcr cultlplido los treinta i seis allosi que par~ el 
primor cargo so nece~ite a lo rnénos.una renta de D?O 
pesos i p:ml el segundo 2.'OO~ peso~, Illluc]¡a~ otr~s dIS
posiciones de esta C>ipeCle. Esta CIrcunstancIa, leJOS de 
,"cnir on apoyo de la, i,Jeas s8stenillas p0r el aeitor Sella
dor, COllSat7l':l el principio do que no cOll\'iene establecer 
disposicio~cs rostrictivas, en perjuicio de dete.rlllina
das per~onas; disposiciones que, en lllgar de serVIl' pU_fa 
estrechar los vítlculos do fratcl'llidad con los cstrallJo, 
ros, los rolajan i rompen. . . 

El al'O'Ulllonto mas poderoso on contra de la luch
cacion r¡~e apoyo, es para mí que él estranjel'O ItO 
puedo inspirar la misllla coufianza i .deci~ion que. el 
hijo del país en caso de algun confhcto lIlternaclO
naI. Est a observacion no deja por cierto de tener fuer
zn; el ciudadano llatnralizado, por el hecho de habor 
na'cido en otro país, difícilmente puede inspirar la mis: 
ma confianza quo el bijo dol paísi porque, C~1ll0 1111\~ 
bien lo ha dicho el sellor R6ycs, el amor patl'lo es mUl 
poderoso e innato on el coraZOI1 del hombre. Pero, >'a 
he advertido que, OH mi opinion, los derechos del ClIl

dadano elcctor no son móuos importantes que los del 
ciudadano elojible; i desdo que se concede a los estran
jeras el derecho de ciudac1ania solo con un allO de re
sidencia ent,ro nosotros, no veo rnzon para estable?el' 
la cortapisa que contieno el inciso; ni el estrallO prlll
cipio de que un ciudadano el.octor .no pu~ue ser ele
jible sillo dospues de trascurridos ClllCO aIlOS. 

Cuando un estranjcro se hallase en el caso de so]' 
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elejido Diputado o Senador, su eleccion no prodría 
atribuirse sino a sus altos méritos como hombre políti
co, a su decidido amor e interes por nuestro país, do
tes que serán especialmente conocidas por los mismos 
ciudadanos que lo elijen, ya que en él depositan su 
I"onfianza. Ademas, si facilitamos a los estranjeros el 
eamino para ejercer en ~u segunda patria los cargos a 
que esttÍn llamados indistintamente los ciudadanos, los 
habremos estimulado a tomar mayor afeecion e interes 
hácia el país, La esperiencia n0810 enseña así: el señor 
Bello era estranjero, i sin embargo fué Senador en 
Chile j prestó inportalltísimns servicios a la Repúbli
ca; el señor jencral Blanco Encalada, tampoco vació 
en Chile; todos sabemos que es arjentino de orijen; i 
sin embargo nadie desconoce sus inmensos 8c1'\'icios a 
Chile. 

El seiior Réyes (lnterrllmpiendo).-Es verdad r¡ue 
nació en otra par tej pero abrió los ojos, puede decirse 
en Chile. 

m ~eñor i1Iarin (continuando).-Por consiguien
te, el Senado ve que no faltan ejelllplos de estranjeros 
ilustres que han prestado grandes servicios al país i,que 
!lO le hall ocasionado el monor embarazo. 

En vista, pues, de estas razones insisto simpre en la 
indicacion hecha por el ROllor U;rrázuriz. 

El señor Vúrga FontecHla.-Desearia oir 
las indicaciones que se han hecho sobre este inci~o. 

El sellor l>residen te. - 1~l selior Concha i el 
señor H6yes están mas o ménos de acuerdo en sostener 
el artículo de la Comisiono 1m señor Brrázuriz propo-
110 la suprosion del inciso. 

El soiior V itrgas FonteciHa.--Yo tambiell 
estoi po!' la suprcsion del inciso. 

¿ Cwil es la razon legal qno milita en favor de la 
opillion flUO exije a los estl'unjcl'os qne están en po
Resioll de la carta de ciudadauía uua resiJencia de 
cierto número de años en 01 país, para ejercer el 
cargo Jo representante? ¿Se persigue acaso UIla garan
tía de que el estl'alljero contraer(t relaciones en eluaís' 
aJquirirá lllayor interC's por el bien de la República, 
i un conocimiento mas exacto de nuestra situacion po
lítica i social? Si es esto lo que pretenden los sostene
uoros dd inciso, yo creo r¡ue desde el momento que a 
un estralljero se le elije Diputado o Senador, este solo 
hecho es una prueba segura de que ese individuo se ha
lla en las condiciones nccc&arias para serlo. Este solo 
hecho, repito, nos dtÍ todas las garantías que se pre
tenden conseguir, mediante la subsistencia del inciso. 

Es claro que un estranjero <;ue no tiene sólidas re
laciones Je amistad, vínculos estrechos de familia i 
parentezco, que no se interesa por la suerte del país, 
ni toma parte en la cosa pública, jamas serrí elejido 
representante entre nosotros. S'lbido es que nadie es 
elejido, salvo raros casos, si IlO tiene interes en ello, 
i!lteres que se manifiesta de una manera evidente, po
niendo en práctica toJos los recursos qne estún a su 
alcance i trabajando activ!lmenle por tener un asien
to en el Congreso. 

Yo ostoi, pues, a este resp<lcto, conforme con la opi
llion de los señores Marin i Vieulia. Es menester que 
en este punto ensanchemos los víneuloB que nos unen 
eon los estranjeros hasta donde sea posible; i esto lo 
con;:eguiremos, suprimiendo disposiciones restrictivas 
í sancioIlando otras tan liberales CO!ll() la conveniencia 
pública lo permita. Por esta razon sostengo la indica
cion del señor Errázuriz. 

m señor Presidellte.-Como miembro de la 
Comision informante, me veo obligado a manifestar 
cuál ha sido desde el principio llli opinion sobre el 
negocio do que se trata. 

En el seno de la ComieiGll opiné porque se <lODOO

diese al estranjero que la solicitara, carta de naturale
za despues de un año de reaidencia en el país,· i res
pecto de la cuestion que en este momento se debate, 
que el inciso debia dejarse tal como se ha presentado 
ante el Senado. Voi a permitirme ahora esplicar a la 
lijera las razones que tuve entónces, i que me asisten 
aun, para aceptar en esta parte el informe de la Comi
sion. 

Para mí la cuestion es mui sencilla; i sobre el fon
do de ella no he dillentido del parecer de los dellla~ 
miembros que suscribieron el informe: acepto las ra
zones de incompatibilidad que se indican en el artí
culo, aunque hubiera deseado que no se consignaran 
en él. 

Pero, \'uell"o a decirlo, en cuanto al fondo del in
eiso, eótoi conforme con el parecer de la Comision, i 
voi a espresar las razones en que me fundo para opi
llar de este moJo. 

Preguntaré primeramente 1.r¡ué condiciones jenera
les deben exijirse a un represen tanto del pueblo? Co
nocimiento cabal de nuestra conJicion social i política 
i amor al país. Sin esta3 condiciones principales, no 
l'ademos lisonjeamos de que nuestros intereses i ne
gocios públicos están, salvo algun caso espeeial, repre
sentados debidamente i por hombres que compl'endell 
el al~o cargo que la nacion les ba confiado. Las Cons
tituciones modernas mas aJclantadas i liberales son 
r;¡¡¡CllO mall estrictas que lo que ha sido la Constitu
cion sobre este punto. Desde luego, la Constitucion 
inglesa no acepta que l1ingun cstranjero sea ropresen
tante del país, aunque haya obtenido c:udadanía in· 
glesa; i ésta no se la concede sino con la conJieion es
presa de que no podrrl teller asiento jamas en el Par
lamento. 

¿Qué dice la Constitucion belga sobre esta materia'! 
Ella cierra las puertas al Congreso a todo estranjel'o, 
esceptuados solamente los que han obteniJo lo fIlle 
aquella Constitucion llama la gran naturaZizaoion, i 
que equivale a nuestra naturalizacion por .qr(/cicI espe
cúd Je! Cotlgreso. 1 por último, una Constitucion 
que ha llevado su liberalismo lwstit el últilllo estre' 
mo, la Constitucion de los EstaJos-Unidos de Colom
bia, exije para ser representante haber llaciJo en te
rritorio colombiano. 

Yo creo que está en nuestrc> illteres tratar al estral1-
jera con la mayor benevolencia i liberalidad posibles; 
poro siempre dentro de los límites convenientes; i por 
cierto que no conviene que los dejCJ!:los on mejor COIl

dicion que los hijos del paí'i. Es preciso que el estr'lU
jero, des pues de ser ciudadano chileno, i úntes de que 
sea ciudadano elejible, of!'ozea sérias garantías de que 
tomará verdadero intercs por la prosperidad i en
grandecimiento do la República. Para ello, no solo uo
be tener cabal conocimiento de nuestra condiciol\ 
política i social, sino que debe contraer muchas e Ínti
mas relaciones en el territorio del país, lo cual no lme
de consoguirse en un diit ni eo dos, sino paulatinamen
te en el trascurso de cierto número de años. 

Cun mucha razon observó el señor Senador Réyes 
la nccoEidad do prever el caso de un conflicto inter
naciollal que puede presentarse de un dia a otro; i al 
decir confliclo internacional, no solo me refiero a aque
llos que solo pueden zanjarse por medio de lab armas; 
me refiero tambien a esas luchas pacíficas, propias de 
países que tienen encontrados intereses comerciales. 
Supongamos que se ajite el! el Congreso una cuestion 
sobre gravar con derechos de internacion ciertas mer
caderías que se producen o importan en nnestl'O terri
torio por un país eualquiera; 01 llliem bro de lJUOfJtro 
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Congreso, que fuese al mismo tiEmpo ciudadano del 
país importador, por cierto que no se hallaria mui 
dispuesto a aconsejar i contribuir a la verdadera con
veniencia e interes de 811 patria adoptiva, en per
juicio de BU patria natural. 

},a Constitucion, señor, ha fijado ciertas condicio
nes especiales para desempeñar algunos cargos, condi
ciones de que no es conveniente ni posible prescindir. 
Dice la Constitucion que el Presidente de la Repúbli
ca debo haber nacido cn Chile; lo mismo exije respec
to de los Ministros de Estado. ¿Por qué, pues, no de
rogamos tamLien estas disposiciones? por qué no deci
Jll os: cualq/tler estl'an¡ero con derecho a 81/jrajío puede ser 
Preúdente de fa Repúbh'ca i Ministro de Estado? 

¿Por qué la lei priva del derecho de sufrajio 
a los que no tienen ciertas condiciones? (,Por qué 
exijc cierta renta para desempeñar algnnos puestos, i 
Hila renta mayor o menor para otros? Porque ha 
snpuesto que los hombres de negocios, los que pueden 
disponer de mayor o menor cantidad de bienes, tienen 
tambien mayor interes eu la buena marcha de la ad
ministracion pública. Lo mismo suceue con lo que 
dispone el inci~o de la Comision respecto de los es
tralljeros. Confieso que aunque he escuchado con aten
cioll el presente debate, no he oido ninguna razon que 
haya podido modificar mi manera de ver en este 
aSllnto. 

El estranjero no viene al país con el propósito de 
tomar parte en las deliberaciones del Congreso, viene 
en busca de fortuna, viene a incrementar sus intere
ses particulareBi i dé'sd¡¡ que tiene garantidos todos 
liUS derechos civiles i políticos, es todo lo qlle puede 
apetecer. 

El sellor Vial -. Habia pedido ántes la palabra. 
m señor Presidente (z"nterrumpiendo).-No he 

oido al señor Senador. Si lo hubiera oido no bubiera 
hablado yo iÍntes que Su Señoría. 

:El seiior Vial (conti'!uando).-No importa; yo la 
habia pedido iÍntes que usara de ella el señor V árgas 
Fontecillu; i la habia pedido COIl el objeto de esponer 
mas o ménos las misll1r1s razones que acaba de mani
festar el señor Presidente; por lo tanto, seré mni su
sucinto. 
111 En primer lugar, me parece que el inciso que se 
discute necesita de alguna reforma en su redaccion. 
D ice así: Los estranjel'os que han estado en posfsion de 
s/t carta de l1atul'all!7.a al mén08 cinco años ántes de su elec
cion, no comprendiendo esta causa de nulidad a los estnlJ!
jeros que hayan obtenido especial gracia de naturaliUlcion 
flOr el COIIgreso. 

Creo que debe decirse: Los estl'al1jer08 qne no estu
riesen en poses ion etc. Ademas, como se ha suprimido 
la palabra nulidad del principio del artículo seria ne
cesario, como lo ha indicado el señor R6yes, decir: 
1/0 comprendiendo esta causa de esc1usion a los estl'anjeros 
qne hubieren obtenido espctal graáa de naturahi!.aclOn por 
el Congreso. 

Voi ahora a esponer breyemente algunas razones 
para fundar mi voto. 

Yo creo que en cualquiera circunstancia seria peli
groso nombrar a uu funcionario público para el des
empeño de un cargo en que se necesitau conocimien
tos que no tiene. Si esto es así ¿cuánto mas peligroso 
no será admitir en el Congreso individuos que no cono
cen suficientemente el país que van a representar? No 
es posible suponer que el estranjero, despues de haber 
residido en el país un año IIpénas, que es lo que se re
<{uieere Ilegun la reforma, para obtenet' carta de ciuda
nía, pueda haber adq,uirido los conocimientos i requi-

sitos especiales necesarios para desempeiiar satisfac
toriamente su encargo. 

En cuanto a la. afeccion e interes que es preciso que 
el estranjero adquiera hácir el país que va a represen
tar, es fuera de duda que nadie puede concebir estos 
sentimientos con la residencia en el país de un cortu 
tiempo; aunque a este respecto debo confesar coo 
franqueza que yo jamas olvidaria a mi pais, i que si 
cien veces fuese ciudadano de otra nacion, jamas olvi
daria que ante todo bOi chileno. Creo que estos sen
timientos son de todo hombre honrado que en algo es
tima su patria. No creo, pues, presumible que, despues 
de un año de residencia entre nosotros, pueda un e¡¡
tranjero adquirir hicia su patria auopt.iva ese mor,a 
ese interes que son indisIJensables para desempeñar 
debidamente su alto i dificil cargo. 

Yo, señor, creo que solo convendria concedor a los 
estranjeros el derecho de elejibilidad en easos espe
ciales, aconsejados por la conveniencia púLlicrI. 

Cierto es que Chile tiene grandes necesidades quc 
satisfacer, i que seria bueno arbitrar los medios para 
aumentar la. inmigracion en nuestro territorio. Pe
ro, ¿seria acailO la consideracion de ser elejibles lo 
que atraeria a la República mayor número de estran
jeros'? No, por cierto; pues, por lo jeneral, al emigrar 
de su país lo que buscan es fortuna. Despues que 
han vivido algunos años en Chile i no regresan rI su 
patria, podria esperarse que conciban algun iuteres tS

pecial hácia su patria adoptiva, i solo eutónces seria 
conveniente otorgarles el derecho de ser elejibles. Ha
cer de otro modo, es, repito, esponernos a gral'es pe
ligros. 

E! señor Réyes.-Confieso que me han hecho 
fuerza las observaciones del señor Concha; porque 
realmente no veo que amor hiÍcia Chile podria adqui
rir un estranjero que se ausentase del país al poco 
tiempo despues de trascurrido el año que necesitó re
sidir en él para obtener bU carta de naturrlleza. I,¡} 
disposicion contenida en el inciso ele la Comision, po
dria ser ilusoria, podria ser burlada en muchos casos. 

Sin embargo, creo que es fácil conciliar la opiniou 
del Honorable señor Senador con el inciso de la Co
mision redactando esto poco mas o ménos en estos 
términos: 

"Los estranjeros que no hubieren re,idído en el 
país a lo ménos cinco años iÍntes de su eleccíon, etc." 

m seDor Presidente.-El señor Secretario se 
encargará de redactar el inciso de acuerdo con la opi
nion del Senado. 

Queda cerrado el debate; i por lo tanto procederemos 
a votar si se suprime o nú el inciso. Si resulta la:> ne
gativa, se votará en seguida el inciso de la Comi ion, 
con la modificacion propuesta por el señor Senador 
Itéyes i apoyada por el señor Vial. 

Votada la indicacion del señor Em'aWI'IZ resultó t'ccha
zada por 10 votos contra 3. 

Votado en seguida el 'inciso con las eml!lendas propues
tas, rué aprobado por ¡manimidad en esta forma: 

"Los estranjeros q1.lC no hubiesen residido en el país 
al m6nos cinco años ántes de su eleccion i no hayan 
estado dnrante el mismo periodo en poses ion de su car
ta de naturaleza. Esta Causa de esclusion no compren
de a los que hayan obtenido especial gracia de natu
ralizacion por el Congreso." 

Se 8uspendió la sesioJ!. 

A SEGUNDA lIOHA. 

El señor Presidente.-Continlia la sesion, 
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l!,lseñor Secretario leyó: I El señor COJieba.-ObservQ, sin embargo, qutl 
"No pueden funciona¡' como Senad<Jres o Diputados sin segull esa redaccion pued<:ll oourrir algunos incoQI'e-

rltjrir vacante SU8 respectívos empleos. nicntes. 
Los empleados {Jonresidencia fuera del lugar de las se- Pudiera suceder que un individuo elejido Diputado 

siones del Congreso. . no viniera a funcional' como tal; la eleccion existe sin 
Los empleados que ¡nteden ser dest¡tuido.~ pOI' el Presi- embargo, i aquel departamento se encontraría miéntraH 

dente de la República sti¡ el acuerdo del Senado o de la tanto sin representante en el Congreso, pol'fJue no pue-
Comisio1! Conservadol'a. de t.odavía proceder a elejir otro. 

Todo Senador o Diputado que desde el momento de Slt Resullaria Nltónces que el empleado se Innntendria 
eleccion accpte empleo reir.Jbuido dCllombramiento csc!usü'o sin funcionar en el Congreso, hasta que BU eonreniell
dél Presidente de la Republica, cesarcí en su rep"esentacionj cia le hiciera renunciar a su empleo. 
i sifuBI'e Senador será reempluzado en la próxima renova- Pot' esto lile parece que e~ preciso emplear tt redR-
ClOn del COllgreso, salvo la cscepelo¡¡, consljnada eu el arto ceion: "Puedell ser elejidos, pero deben optar." 
g:} de la Constituáon." lel señor lléyes. - Cuando dcbcll optar _____ _ 

El senor Coneha.-Desearia que se leyese la El selior Vial.-Eso pertenece :t la lei. Est.a di-
Índicacion qua hice relativamente a este inciso. ria cuando debe optar entro uno i otro cargo. 

(Se leyó.) m señor Pl"esitlcn tC.-V ui a propollel' nI Re-
El seliol' Prcsidente.-Si al Senado parece, nado una rednccion que tnl vez zanje la dificultad; me 

lJodrian tomarse en consideracion Jos diversos incisos parcc mas lójico decir: "Pwdensrr eZf/úlos, peroJ1o po
'lue comprende la indicacion del Honorable Senador drán funcionar como Diputados sin qll~ por el mismo f¿. eh" 
Concba. . queden vacantes SIIS respec.'iv0S empleos, etc. 

),Jl selior Concha.-Lo croo indispensable. Bl soñor ConCha.-Pl'ro aun así puede sncc!l"r 
Me parece que para ser consecuentes con lo quc án- rIue no funcione el clllpleado como Diputado i que 110 

tos hemos acordado, deberia suprilllirse la palabra Se- quede tampoco vacanto su empleo. lIa sido elejiJo, Jl(,
iladar, dojando solamente Diputados. ro no viene al Congreso; pI país carece de ese repre

Hecho esto, quedaria entónces el inciso en esta for- sentallte i el empleo continúa no obstante ejcreiéndolio 
ma: son elejiblcs, pero deberán optar' entre el cargo de Di- por él. Me parece, puc~, que en el momenlo de ,<;ll 
¡mtado ~ sus respectiv()8 empleos etc. cleccion debe optar cutre UIlO i otro cargo. 

En esta redaccion ebtán comprendidos todos los ca- m seuor Vál'g'as Fontecilla.-Soi de opi-
BOS de eleccion de elllpleado~. Me refiero a los emplea- Ilion que este inciso 110 debe figurar en la Constitll
dos amobibles a voluntad del Presidente de la ltepú- cion, cual!1uiera que sea la redaccion que so le d6; por
blica, no aquellos cuya destitucion depende de un que al establecer las incompatibilidades ent.re el cargo 
acuertlo del Senado o de la Comision ConservadoJ'1l, de Diputados i los clIlplcoa que tienen que scnirse 
,¡ne no se encuentran en el mismo caso que los antc- fllera delluga)' de las sesiolles del Congreso, deLe ob· 
,·iores. scrvarse que el lug:ll' en que e~te debe funcionar es un 

En este sentido hice mi indicaeion. hecho aeciden tal, '¡Ile no est(L determinado ni por la 
El señor Pl·csidente.-Comprendo que el Ho- Constitucion ni por la leí, i que puede cambiar do un 

norable Senador Concha suprime el inciso segundo i momento a otro. 
modifica el subsiguiente. Supongamos que un ir¡dividuo residente en Valpa-

El selior Réyes.-Para observar algun órden i pamiso es elcjido Dipu tado i viene a la capital a fun
lllétodo, voi a contraerme a la primera parte del inciso cior.al' e0lllO tal; pero COlllO el Congreso no l¡a fijado 
que ha sido redactada de distinto modo pN los seliores cu~í1 es el lugar de sus sesiones ¿podrá entendenie (¡ue 
}<jrrázuriz i Concha. ese empleado ha renunciado ya a su dfstino? 

Pero, me parece que es mas ventajosa la reda- ~Ie parece, seu o)', que esta es una materia fJlle dc· 
ccion propuesta por la Comisiono ]~s indudable qne beria dcjari'e a una lei secundaria. 
en el fondo la idea viene a ser la misma; esto es: 1 ya que hago uso de la palabra voi a permitirme 
I]lle son incompatibles con el cargo dc Diputado el proponer una redaccioll mas ámplia. 
ejercicio de tales o cuales empleos. La ComisiOll quiere E"te negocio de las ¡incompatibilidades entre el cnr
la Con~titucioll establezca la vacancia del destino por go de Diputado i ciertos empleos, ofrece alguna, di
elmero hecho de aceptar el empleado una diputacion; [icultades. ¡.Con qué clase de destinos e~ incompatibie 
por que vale mas que la leí declare la vacancia del el cargo de Diputado o Senador? Subre este punto es
empleo, que no que ésta dependa de un hecho, de una tán divididas la, opiniones de los seDores Senadores. 
declaracion del empleado, declaracion que tamJloco se Por otra parte, exist,en muchos empleados cuyo nomo 
cEpresa cuándo debe hacerse.. bramicnto o destitucion depende dol Presidente de 1:t 

Me parece, pues, mas aceptable la redaccion pro- República i que, no obstante, convieue no eselnirlos dL·1 
puesta por la Comisiono Congreso. 

El señor Vial.-Para ser consecuentes con la ro- En jeneral, soí de opinion que a este respeeto debe 
daccion del inciso primero, es preciso decir como el dejarse a los pueblos en completa libertad para 1I01I1-

Honorable Senador Concha: pueden ser e/r!i~dos,pere de- brar representantes a las personas en quiencs de
óen opta>' etc. positen su confiallZa, sean o no empleados. Lo que no 
. El señor Réyes.-Se podrá decir: ''pleeden ser ele- ol'eojusto es que cOlltinúe siendo Diputado o Seu:t<lor 

;'1'108, pero no pueden funcional' sin dejar vacante su em- cl fJllC ha acepLado un empleo de nombramiento escln
plco." etc sil'O del Presidente deopues de haber sido elejido Di-

Optar implica un acto del empleado; Illiéntras que putado al Congreso. 
de este otro modo queda de hecho vacante el empleo, Pero que la lei so oonstituya en tutor de un puehlo, 
desde el momento que el empleado funciona como Di- tratando de encaminar sus manifestaciones en cierto 
putada. sentido, es un principio qlte solo debe admitirse dentro 

El señor Bravo.-¿Es decir, señor, (lue renuncia de ciertos iímites. 
de hecho a su empleo'¡ Hago, pues, indicacion p:tra que se supriman los in-

El señor Réyes.-Sí, señor. cisos relativos a las incompatibilidades, dejándose 
s. E. DES. :3 
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.~Io"~;ten. ve aolo·el úhimo rcfércnto ~ los que aceptan I "SJU elejiblos, pero deber¡\n optar enh'c el cargo de 
li:JI. elllpliJ'o eQn pos-terioriJ .. ad ll; su eleecion do' represen- . Diputuuos i sus respectivos cmpleo~ eto." 
~.¡nlte al Congrc~o. . . m seíior Vial.-Los principio~ políticos cn (JUC 

m ~eíior Vial.-¿SJ di9'Cutcn todos los-ir;ei!ro~, se- est¡\ b:lsado cl Poder IJejisl:J.tivo tienden a estableccl' 
jor P¡'csidente, o Molamente el 7.·'( una ab.'loluta illdepcndencia eutre 103 miembros de 

.Hl señor Preshleutc-.-Vo habia puesto en dili' este Poder i los del Ejecutivo. 
c'l~ion los tres incisó .. que comprende la illd'Ícacioll del' Considero que la dispJsicioll de los incisos 8.· i 9' .• 
Honorable Senador Concha. es' contraria a esos principios i no colI!mlt:t umgllu ll'l

NI seíiorVia l.-Ea cse caso yo haria u!fO de la ter&.¡ público dc grande importancia. 
pa.labra. Por el primcro de dIChos mcisos sc coloca en la ne-

El sciLor Réyes. -I yo tlmbien, pero observo cosidad de renunciar sus puestos a los empleados qU\J 

filiO b hora es a\'allzada, han sido nombrados repre8ülltallte~ i que tiencn su re--
I~I seíior. Presiden te.-IJUV:llltal·ClIlOS la Besion siJencia fuera del lugar en t¡ue celebra sus sesiones &\ 

'l'led'lIIdo con la pdabra ellIol1orablJ Senado.;r Vial. Congreso. ]~sto 'luiere ¿¡eeir 'Iue al e~tablecel' esta ill-
s:! ¡eL'al/tú la oYes/oll. compatibilidad no se cousult:l uu principio político 

3~;SlO,( 6." ESl'IL\ORDIXARIA DE 4 DE NOVU;lIDI:E DE 

1870. 

Pi'esidenc/c! del sefiu}' Uovarl'úóias. 
SU~I.-\IU(). 

sino de mera economía. 
1 CIl realitlad, selíor, lile pareee que no hai cosa 

:nas lllezquina lIi IUns ajena del eanicter de uu (Jódigo 
fundamcntal que h disposicioll delmeuciollado h:
aisQ 

La parte El del artículo 37 de nuestra Coustitn-
l,..I<etllra i aprúbacioll d,·1 uet:l d,~ la s,'sion [lre:e,ll'ntl'. CiOll espresa (Jue es ulla atribucion del COllgre:io se/l(l, 

Cilenta.-Cuntiníw la discusioll dIO 'a refurma (onstitu-' . I 
(·iullal.·-Contllllla la disell,i,J[! del artículo 23 _"e sus- lll/' elIIlJII/' en que debo residir lit Represe¡¡taáo¡¡ iYúclOlIa. 
¡"'!le\¡; 1:\ sesiOIl.--Contillll:l la I"isma dis';usio!l.--S~ le - ~'Iene!' 8US seSiOnes el COllgreso." 
" 'tila la Resioa Si el UOilf'reSO t.ieue esta faen1 tau, es indudaLte 

. A,;~tieroll los s~íiores Aldnnatc, B~ÜTOS JUol'fln, que todos lo~ dias, si quiere, puede rariar de residen
.Be:l\lc:hef, COllcha, Mariu, Pinto, Héye~,. Solar, V,ír- o;a. lOcro, nin llaccr ulIa regla de esta ftcultad, en el 
g'lS FOil toril la, Vial i Viculí:1 caso de una llcsgraci:¡ pública, de un tcrre:!Ioto, dIO) 

;-)J loyó el acta de la sesioa ulltorior. una invasioll estraujera, pUl' (>jelllplo, podl'l:L vers'l 
El solir)r Vál''''as E'OlltcciHa.-Voi a hacer ohliD'ado el (JoHareso a caillbiar de rc¡;idellcia; i, ¿qu~ e ~ o I . 

nWI obsurvat'Íoll refel e-Ilte al acta (J1IC se ha leido. resultaria cntónccs? Quc los emplcaJos qlle 101 er¡lIt. 
Dijo él! la se"ioll allterior r¡ue el h.echo solo de ser hábitos pam funcionar como reprc8enta~ltes, l~l:¡íim~a. 

úlejido representallt.e UIl estr:Alijero, es una prueb:\ que no lo eran; i por el contrario, los (JllO hOI Bon mhábl
:¡credita (¡UO ha contraiuo \'íueulo~ cn el paí.; i que les, podriaulllaiiaua doscmpeiiar sus puestos Jc repl:o
tieue l,)~ re'lllisitos necesurios para ser repres,}utanto i sClltautes. l\Iiéutras tanto, podria suceder qUí', en ClI"-

para poder figurar eu el Congreso. cunstallcias eu que no seria Jlosible hacer .llueva clec-
Dc¡;earia que sc agregase al acta esta obecrracior.. cioll, !lO hubiese el número suticientc de llllCllIbros.h,¡-
As! S8 acordó, siendo llpn,bada el ({ct(~, biles para qu~ pudiese funcionar la Cámara dc D,pu-
.l<:u ~eguida se dió cuenta do uua nota de Su Exce, tados o el Senauo. 

lencía el Presidente dc la ltepúblic:l> illoll1yeutlo cu' Sllpongulllo:'l que h~i OdlO se~ores Sen~'ldOre8 crnplc:l
ti';~ los ,tsuntos (1110 deben tratarde durante las sesioues dos (i creo que HO hal méllos) 1 '¡UO m:walla ~e CalU?l~ 
l'htraordiuuriaB, el proyecto acordado por la C:llllara elluo'ar de las sesiones, pOi' motivo do mm revoluclOl:l 
(k Diputados deolarauuo lLhl'cs do dcreellOs de in ter, 1'. f.!/~j ¿'Iué .. mccdria? No podria f:lllCi?l!al' el Sell~do. 
l1a,:io!l las lallas e;tr<hd¡J¡s ¡ sin cardar; t el (j.'le exilue gl il!ci::;o dd l'rl'ycI)to J0 la UOllllSlOlI establece, 
de) dercehos dc (,sportacion las pastaR metálicas "ue el pues, l:l.a rcgb r¡ne no puccle tener COllst:lllte efect~,; 
(:"lltl'ati,ta del L:rrocarril clltnj (J[¡illau i 'l'a:cal:lluuo • 'l\1C es "'lriable a \'(¡luntad dc! Congreso, ,1 '.1~e puedu 
envie al estnmjúro para el pago de los 1I1111el'iales de ponel' a alllbas (J,llllar¡,S e!l b ll11poolbilltlud dI) 
.!:c!¡" obra, hasta la SlI'll:l Jo llll mill'J:! quinientos lllil celebrar scoiOi¡cs. 
11'!W~, Por otra p:1l'te, estahleccr mm diferencia cntre) Clll-

1';1 seíior Pinto. - IIngo· iudien.cioa para 'I!le el "nlcadus de igll:!l naturaleza i de igllul caráetcr nnd" 
I[.),,()ra~lc. Senado aeucr~e tratar tic btUH a~lIllto~ ei I ~Il:\S TlC atcH,licudo al ~lIgar. eu . (lue resitl?tl" no, e. 
l'l'le:! 11l'OXllllO: ,ya. que hOlno. se cr:cuclltrau P:'l'ScllteB propio, II? diré :10 ulla (OllstrtUClOiI, pero III SHl1.lIcm 
I,,~ ;o?IlOrCS Mllw,tro~ de. Hac·lench. ulcl Illtenor, tlllC ' de UlHl le1 c¡..pectaJ. . 
Uc:lnan clar ¡aH esplrcaclOlles del caso. O ,;e escluyc a tod .. )~ lbs elllpleados o a nlll¡,<;ullo; C3' 

j';¡ 5CtlOr Prcsitlclltc.--l~1 sena(lo ha oido la taLlecer diferencia elltre elllplé-:\du i emplea lo 110 lll(l 

ill,i\~:t?i<lll cld l.{nllorablc tlcuador. Pillto, ,i I}>J hai p:lrcee IGjico ni jJl"t". . ~ .. 
"rq ,1G1U1l se Jara por :r pI' o blllh. Allllra /'con ('ué motI\"o se 'lllIcre estahlecer ('SLl d,~, 

, !' , 1 • 
_'lB,,,~ acon o. . si'fllald:l'.i: i~cria titulo ua:;táuttl para pnval' a l'S\JOi 

n solior Prcsittentn .. -Coutillúa la :li~cusioll individuos Je UIIO, de SlIll 11laS importantes dprcchoHo. 
.I" Lt· reform:t UOllstitllciollal. la mer,1 econolllía'? No, pOI' cicrto. 

,''1 d/ú ll!d{(¡,a a. t¡)~ illúsos 7· 8 o ¡' 9,· dul artic/(lo ¿Sc (luiere 'i uO los cll1p!t:~dos. públieo~ :tbllldollcJ1¡ 
~:;, T!~d¡(,fl/: ~us de~t inos? Pucs Jíctcsc \lila lel para ,¡ne no gozen 

.. 'h l"l{de I futloion:H como Diputados O Sonadores do slwlrlo a'lucllos 'fue 110 sc encuentren cn actua.~ ~e¡,' 
"in (lt-jar vae,!nt}s su~ re~pectivod elllpleos. I'icio' pero !lO Fe arrebate IIn lejítilllo derecho a elUd\!.· 

"J,o" emplead ,:; con residencia felera del ltwar de dallo~ 'IUC HC CIlCllentrull ~!l el lll,islllO caso qne to~ti.~ 
]:" 3c~iolles ltl (Jo:Jgreso. . ,o 103 delllas. ¿A (IIIÓ 'l\ledana rcdu.cdo entonces, el pl'ln· 

"Lrl!l Clllplendos ql1e puedcn 5er dcstltUlllos por d ci"io lle la ilflluhlnd :Ulte h lel? A uaa qUlluera, ;-. 
P :'c,iLitlnte Jo 11 Hrpública. sin el acuerdo del SCllado 'v:;nus palalin~". . .... 
v ,le la Comision CODservadora." I Ya ve el Seu:vJo C¡~\O eo; du, t<.lJt) punta 11l(\Jrn¡l:llbl(); 

f I'W¡I¡:'('Jí 1/' la lil.i-áwil).¡¡ da! ¡ejj~r COI:~'¡", q/ft d/('J lo ({1l0 dispO!IC o~.e i::GÍ:io, . 


